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RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número l-TF-214 -11.87/ 
66, Santa Cruz de Tenerife.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 23 de 
agosto del corriente año para la adjudicación de las obras com
prendidas en eJ expediente número l-TF-214 - 11.87/66, Santa 
Cruz de Tenerife,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación se adjudican definitivamente las siguien
tes obras-

Santa Cruz de Tenerife—«Variante de la carretera C-822, de 
Santa Cruz de Tenerife a Guía de Isora por el Sur; puntos ki
lométricos 0,000 al 22,000.»

A «Dragados y Construcciones, S. A.», en la cantidad de pe
setas 329.146.973 que produce en el presupuesto de contrata de 
-365.920.603,46 pesetas un coeficiente de adjudicación de 
0,899503799.

Madrid, 2 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

DECRETO 2299/1966, de 13 de agosto, sobre adop
ción del Colegio Libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental mixto del Ayuntamiento de La Al- 
munia de Doña Godina (Zaragoza)

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental; previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo Na
cional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día doce de agosto de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :

Artículo primero.—-Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de 
La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), bajo la dependencia 
académica del Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto 
«Miguel Primo de Rivera» de Calatayud (Zaragoza)

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2300/1966, de 13 de agosto, sobre adop
ción del Colegio Libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental mixto del Ayuntamiento de Moraleja 
(Cocer es).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental; previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día doce de agosto de mil novecientos sesenta y seis.

DISPONGO :
Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de Ense

ñanza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de 
Moraleja (Cáceres), bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «El Brócense», de Cáceres.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Letras

y otra de la de Ciencias, de s asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2301/1966, de 13 de agosto, sobre adop
ción del Colegio Libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental masculino del Ayuntamiento de Vi- 
ladecáns (Barcelona).

De conformidad con io dispuesto por la Ley nce/mn nove
cientos sesenta y dos, de catorce d* abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental; previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media v dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación y 
Ciencia y previa deliberación de‘ Consejo de Ministros en su 
reunión del día doce de agosto de mú novecientos sesenta y seis,

DISPONGO

Articulo primero.—Queda adoptauo ei Colegio Libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental masculino del Ayuntamiento 
de Viladecáns (Barcelona) baj„ la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ausias March» de Bar
celona.

Artículo segundo.—Se crean en dichc Centro aos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de agosto de mil novecientos sesenta y -eis

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2302/1966, de 13 de agosto, sobre adop
ción del Colegio Libre de Enseñanza Media de Gra
do Elemental mixto del Ayuntamiento de Hoyo de 
Pinares (Avila)

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once /mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental; previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del Consejo 
Nacional de Educación a propuesta ael Ministro de Educación 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día doce de agosto de mil novecientos sesenta y seis,

DISPONGO •

Artículo primero.—Queda adoptado el Colegio Libre de Ense
ñanza Media de Grado Elemental mixto del Ayuntamiento de 
Hoyo de Pinares (Avila), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media de Avila.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial una de la Sección de Letras 
y otra de la de Ciencias de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en La Coruña 
a trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Jiencla,

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 2303/1966, de 13 de agosto, sobre clasi
ficación académica en la categoría de Reconocido 
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia no oficial femenino «Cardenal Spmoto, de 
Barcelona

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y tres 
de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media de veintiséis de 
febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el artículo trece


